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vos, y se le emplaza para que pueda personarse en los autos 
en el plazo de nueve días, si a su derecho conviene,

HE RESUELTO

Primero. Anunciar la interposición del recurso conten-
cioso-administrativo núm. P.O. 98/2010, que se sigue por el 
Juzgado de lo Contencioso-Administrativo número Tres de Cádiz.

Segundo. Ordenar la publicación de la presente Resolu-
ción en el Boletín Oficial de la Junta de Andalucía para que, de 
conformidad con el art. 78, en relación con el 49.1 de la Ley 
de la Jurisdicción Contencioso-Administrativa y lo ordenado 
por el órgano jurisdiccional, los interesados puedan compare-
cer y personarse en el plazo de nueve días ante el Juzgado 
en legal forma, mediante Abogado y Procurador o solo con 
Abogado con poder al efecto. Haciéndoles saber que, de per-
sonarse fuera del indicado plazo se les tendrá por parte al 
efecto sin que por ello deba retrotraerse, ni interrumpirse el 
curso del procedimiento, y si no se personaren oportunamente 
continuará el procedimiento por sus trámites, sin que haya lu-
gar a practicarles notificación de clase alguna.

Cádiz, 22 de septiembre de 2010.- La Delegada, Blanca 
Alcántara Reviso. 

 RESOLUCIÓN de 22 de septiembre de 2010, de la 
Delegación Provincial de Cádiz, por la que se acuerda 
la remisión del expediente administrativo requerido por 
el Juzgado de lo Contencioso-Administrativo núm. Uno 
de Cádiz, en el recurso contencioso-administrativo, pro-
cedimiento ordinario núm. 105/2010, y se notifica a los 
posibles interesados la interposición del mismo.

Por la presente le participo que doña Macarena de la 
Cruz González ha interpuesto recurso contencioso-administra-
tivo contra la Resolución de 8 de junio de 2010, de la Sra. 
Delegada de Educación de la Junta de Andalucía en Cádiz, 
en la que se resuelve desestimar la reclamación interpuesta 
contra la lista definitiva de admitidos y no admitidos publicada 
por el C.C. «Nuestra Señora del Carmen-Carmelitas», de San 
Fernando, en el proceso para la escolarización en el nivel de 
primero de segundo ciclo de Educación Infantil, y para el curso 
escolar 2010/11. Esto ha dado origen al procedimiento ordi-
nario núm. 105/2010, tramitado en el Juzgado de lo Conten-
cioso-Administrativo núm. Uno de Cádiz. Apareciendo usted 
en este expediente como posible interesado, conforme a lo 
previsto por el art. 49.1 de la Ley 29/98, reguladora de la Ju-
risdicción Contencioso-Administrativa, le comunico que por el 
Sr. Delegado Provincial de la Consejería de Educación de la 
Junta de Andalucía en Cádiz se ha acordado la remisión al Tri-
bunal de los expedientes administrativos, y se le emplaza para 
que pueda personarse en los autos en el plazo de nueve días, 
si a su derecho conviene,

HE RESUELTO

Primero. Anunciar la interposición del recurso contencioso-
administrativo núm. P.O. 105/2010, que se sigue por el Juzgado 
de lo Contencioso-Administrativo número Uno de Cádiz.

Segundo. Ordenar la publicación de la presente Resolu-
ción en el Boletín Oficial de la Junta de Andalucía para que, de 
conformidad con el art. 78, en relación con el 49.1 de la Ley 
de la Jurisdicción Contencioso-Administrativa y lo ordenado 
por el órgano jurisdiccional, los interesados puedan compare-
cer y personarse en el plazo de nueve días ante el Juzgado 
en legal forma, mediante Abogado y Procurador o solo con 

Abogado con poder al efecto. Haciéndoles saber que, de per-
sonarse fuera del indicado plazo se les tendrá por parte al 
efecto sin que por ello deba retrotraerse, ni interrumpirse el 
curso del procedimiento, y si no se personaren oportunamente 
continuará el procedimiento por sus trámites, sin que haya lu-
gar a practicarles notificación de clase alguna.

Cádiz, 22 de septiembre de 2010.- La Delegada, Blanca 
Alcántara Reviso. 

 RESOLUCIÓN de 15 de septiembre de 2010, de 
la Delegación Provincial de Granada, por la que se em-
plaza a los terceros interesados en el recurso conten-
cioso-administrativo núm. 696/2010, interpuesto ante 
el Juzgado de lo Contencioso-Administrativo núm. Tres 
de Granada.

Ante el Juzgado de lo Contencioso-Administrativo núm. 
Tres de Granada, sito en Avenida del Sur, núm. 1, Edificio Ju-
dicial «La Caleta», don Juan José Ruiz Nozal y doña Hipólita 
María Servían López han interpuesto el recurso contencioso-
administrativo, P.O. núm. 696/2010, contra la Resolución de 
2 de agosto de 2010, de esta Delegación Provincial, por la 
que se acuerda desestimar la reclamación formulada contra el 
acuerdo del titular del C.C. «Nazaret», de Granada, por el que 
se publica la relación de alumnos y alumnas admitidos y no 
admitidos en el primer curso de segundo ciclo de Educación 
Infantil para el curso escolar 2010/2011.

En consecuencia, de conformidad con lo ordenado por 
el Juzgado, y a tenor de lo dispuesto en el artículo 49.1 y 2 
de la Ley 29/1998, reguladora de la Jurisdicción Contencioso-
Administrativa,

HE RESUELTO

Primero. Anunciar la interposición del recurso conten-
cioso-administrativo núm. 696/2010 del Juzgado de lo Con-
tencioso-Administrativo núm. Tres de Granada.

Segundo. Ordenar la publicación de la presente Resolu-
ción en el Boletín Oficial de la Junta de Andalucía, para que 
esta notificación sirva de emplazamiento a cuantos aparezcan 
como interesados en el, a fin de que puedan personarse como 
demandados en el plazo de nueve días, en el modo previsto en 
el artículo 49.1 y 2 de la citada Ley Jurisdiccional.

Granada, 15 de septiembre de 2010.- La Delegada, Ana 
Gámez Tapias. 

 CONSEJERÍA DE SALUD

ORDEN de 9 de septiembre de 2010, por la que se 
designa la composición del Jurado del VI Certamen de 
Programas sobre Promoción de la Actividad Física y la 
Alimentación Equilibrada.

La Orden de 16 de octubre de 2008, de la Consejería 
de Salud, establece las bases reguladoras del Certamen de 
Programas sobre Promoción de la Actividad Física y la Alimen-
tación Equilibrada y convoca la V Edición del mismo.

De acuerdo a lo establecido en el artículo 11.1 de la citada 
Orden de 16 de octubre de 2008, la evaluación y selección 
de los trabajos se realizará por un Jurado designado por la 
persona titular de la Consejería de Salud, y estará compuesto 
por representantes de las entidades que son miembros de la 
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Comisión Interdepartamental del Plan para la Promoción de la 
Actividad Física y la Alimentación Equilibrada.

Efectuadas las designaciones de los diferentes miembros 
del Jurado, la Orden de selección será publicada en el Boletín 
Oficial de la Junta de Andalucía, conforme a lo previsto en el 
artículo 11.2 de la citada disposición.

En su virtud, y en uso de las atribuciones que me han sido 
conferidas por el artículo 46.4 de la Ley 6/2006, de 24 de octu-
bre, del Gobierno de la Comunidad Autónoma de Andalucía,

D I S P O N G O

Primero. Nombrar como miembros del Jurado seleccio-
nador del VI Certamen de Programas sobre Promoción de la 
Actividad Física y la Alimentación Equilibrada, a:

Presidenta: Consejera de Salud, doña M.ª Jesús Montero 
Cuadrado, o persona en quien delegue.

Vicepresidenta: Secretaria General de Salud Pública y 
Participación, doña Josefa Ruiz Fernández, o persona en quien 
delegue.

Secretaria: Subdirectora de Promoción de la Salud, doña 
Cristina Torró García-Morato, o persona en quien delegue.

Vocales:
- Por la Consejería de Agricultura y Pesca, don José Anto-

nio Martos Vázquez.
- Por la Consejería para la Igualdad y Bienestar Social, 

doña Ana Reyes López Hernández.
- Por la Dirección General de Consumo de la Consejería 

de Salud, doña Rosario Revilla Uceda.
- Por la Dirección General de Calidad, Investigación y Ges-

tión del Conocimiento de la Consejería de Salud, doña Con-
cepción Barrera Becerra.

- Por la Secretaría General de Salud Pública y Participa-
ción de la Consejería de Salud, doña María Fernanda Vallino 
Lladres.

- Por el Servicio Andaluz de Salud, doña Carmen Lama 
Herrera.

- Por la Agencia de Evaluación de Tecnologías Sanitarias 
de Andalucía, doña Sandra Flores Moreno.

- Por la Consejería de Educación, don Francisco Jiménez 
Escalante.

- Por el Instituto de la Alimentación Mediterránea, don 
Manuel Martínez Peinado.

- Por el Centro Andaluz de Medicina del Deporte, don 
Ramón Antonio Centeno Prada.

- Por la Sociedad Andaluza de Medicina Familiar y Comu-
nitaria, doña Carmen Pilar Jiménez Lorente.

- Por la Sociedad Andaluza de Nutrición Clínica y Dieté-
tica, don José Manuel García Almeida.

- Por la Asociación Andaluza de Enfermería Comunitaria, 
doña María Luisa Castilla Romera.

- Por la Federación Andaluza de Municipios y Provincias, 
doña Teresa Muela Tudela.

- Por la Federación de Consumidores en Acción (FACUA), 
doña Isabel Moya García.

- Por la Unión de Consumidores de Andalucía (UCA/UCE), 
don David Solís Santos.

- Por la Federación Andaluza de Consumidores y Amas de 
Casa (Al-Andalus), don Diego Aparicio Ibáñez.

- Por la Confederación de Empresarios de Andalucía, don 
Antonio Moya Monterde.

Segundo. La presente Orden tendrá efectividad el día 
siguiente al de su publicación en el Boletín Oficial de la Junta 
de Andalucía.

Sevilla, 9 de septiembre de 2010

MARÍA JESÚS MONTERO CUADRADO
Consejera de Salud 

 ORDEN de 13 de septiembre de 2010, por la que 
se suprimen y se crean ficheros con datos de carácter 
personal gestionados por la empresa pública sanitaria 
Bajo Guadalquivir.

El artículo 20.1 de la Ley Orgánica 15/1999, de 13 de 
diciembre, de Protección de Datos de Carácter Personal (en 
adelante LOPD), establece que la creación, modificación o su-
presión de los ficheros de las Administraciones Públicas sólo 
podrán hacerse por medio de una disposición general publi-
cada en el Boletín Oficial del Estado o diario oficial correspon-
diente. En igual sentido se pronuncia el artículo 52 del Regla-
mento de desarrollo de la Ley Orgánica 15/1999, de 13 de 
diciembre, de protección de datos de carácter personal, apro-
bado por el Real Decreto 1720/2007, de 21 de diciembre.

Por otra parte, el artículo 39.2 de la Ley Orgánica 
15/1999, dispone que será objeto de inscripción, en el Regis-
tro General de Protección de Datos, los ficheros automatiza-
dos que contengan datos personales y de los cuales sean ti-
tulares las Administraciones de las Comunidades Autónomas, 
así como sus entes y organismos dependientes, sin perjuicio 
de que se inscriban, además, en los registros a que se refiere 
el artículo 41.2 de la mencionada Ley.

Asimismo, recientemente se ha publicado el Real Decreto 
1720/2007, de 21 de diciembre, por el que se aprueba el Re-
glamento de desarrollo de la Ley Orgánica 15/1999, de 13 de 
diciembre, de Protección de Datos de Carácter Personal, en el 
que se desarrollan los artículos arriba referidos concretamente 
en los Capítulos I y II del Título V. Así, el artículo 52.2 del ci-
tado Reglamento de desarrollo de la Ley Orgánica 15/1999, 
de 13 de diciembre, establece que en todo caso, la disposición 
o acuerdo deberá dictarse y publicarse con carácter previo a 
la creación, modificación o supresión del fichero.

Mediante Orden de 29 de mayo de 2008, se crearon fi-
cheros automatizados con datos de carácter personal gestio-
nados por la Empresa Pública Sanitaria Bajo Guadalquivir. 

Como resultado de la auditoría bienal, efectuada como 
se prescribe en el artículo 96 del Real Decreto 1720/2007, 
de 21 de diciembre, por el que se aprueba el Reglamento de 
desarrollo de la Ley Orgánica 15/1999, de 13 de diciembre, 
de protección de datos de carácter personal, se ha detectado 
la necesidad de ajustar los ficheros existentes a la realidad 
actual. Mediante la presente Orden se procede a la creación 
de nuevos ficheros y a la supresión de los que ya no son ope-
rativos, sustituyéndose de esta manera la relación aprobada 
en el Anexo de la Orden de 29 de mayo de 2008, que a su vez 
quedará sin efecto a tenor de las supresiones que se preten-
den llevar a cabo.

Además de dicha exigencia, también se considera nece-
saria la adecuación de aquéllos a las previsiones, tanto de la 
Orden de 15 diciembre de 2003, por la que se aprueba la 
Norma Técnica para la Protección de Edificios Públicos de Uso 
Administrativo ante el riesgo de intrusión, como a la Instruc-
ción 1/2006, de 8 de noviembre, de la Agencia de Protección 
de Datos, sobre el tratamiento de datos personales con fines 
de vigilancia a través de sistemas de cámaras o de videocá-
maras. 

En su virtud, y en uso de las atribuciones que me con-
fiere el artículo 46.4 de la Ley 6/2006, de 24 de octubre, del 
Gobierno de la Comunidad Autónoma de Andalucía y al objeto 
de dar cumplimiento al citado artículo 20 de la Ley Orgánica 
15/1999, de 13 de diciembre, de Protección de Datos de Ca-
rácter Personal, 

D I S P O N G O

Primero. Supresión y creación de ficheros.
1. De conformidad con lo previsto en el artículo 20 de la 

Ley Orgánica 15/1999, de 13 de diciembre, de Protección de 
Datos de Carácter Personal, y el Real Decreto 1720/2007, de 


